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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE LAS EXCEPCIONES  
 
 
 

RADICACIÓN: 25000-23-42-000-2022-00089-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
                           COLPENSIONES 
DEMANDADO: PIEDAD GUTIÉRREZ BARRIOS 
VINCULADA:    COLFONDOS S.A. 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en el parágrafo No. 2 del art. 175 de la ley 1437 
de 2011 (CPACA), que remite a lo dispuesto por el artículo 201A ibídem. En la fecha 
se fija en lista en un lugar visible de esta Secretaría de la Subsección E, por el 
término de un (1) día y se corre traslado a la contraparte de las excepciones 
propuestas por: el curador ad-litem y por el apoderado de la entidad vinculada, 
por el termino de tres (3) días en un lugar visible esta Secretaría de la Subsección 
E, en mensaje de datos enviado a los buzones electrónicos correspondientes y en 
la página web de la Rama Judicial. www.ramajudicial.gov.co  
 

 
 
 
 

DÍA DE FIJACIÓN:        19 DE MAYO DE 2023, a las 8:00 a.m.  
EMPIEZA TRASLADO: 23 DE MAYO DE 2023, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:     25 DE MAYO DE 2023, a las 5:00 p.m. 
 
 

 

 
 

 
Elaboró: Juan R. 
Revisó: Deicy I. 

 



RE: 2022-00089-Notificación personal admisión demanda - Curador ad lítem Piedad Gutiérrez Barrios - Cumplimiento auto de fecha 6
de marzo de 2023

Juan Diego Manjarres Garcia <juan.manjarres01@est.uexternado.edu.co>
Lun 27/03/2023 12:11 PM
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca <rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: paniaguacohenabogadossas@gmail.com <paniaguacohenabogadossas@gmail.com>;Secretaria Seccion 02 Subseccion 05 - Cundinamarca - Cundinamarca
<scs02sb05tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co>

Señores buenos días, anexo en formato PDF la siguiente contestación con sus anexos y la copio a la apoderada de la parte actora. 
 
Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
Sección Segunda – Subsección E 
scs02sb05tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co 
rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.       S.       D. 
 
 

Radicado: 25000234200020220008900 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Lesividad 
Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 
Demandado: Piedad Gutiérrez Barrios 
Magistrado: Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 

Radicado: 250002342000202
Medio de control: Nulidad y Restabl
Demandante: Administradora C
Demandado: Piedad Gutiérrez B
Magistrado: Ramiro Ignacio D

 
 

 

JUAN DIEGO MANJARRÉS GARCÍA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la C.C. No. 79.909.203 de la misma ciudad, abogado
en ejercicio portador de la T.P. No. 114.649 del C.S.D.J., actuando en calidad de curador ad litem de la señora PIEDAD GUTIÉRREZ BARRIOS, de
acuerdo con el nombramiento realizado por ese Honorable Tribunal, comparezco oportunamente ante sus dependencias con el fin de CONTESTAR la
demanda de la referencia, en los siguientes términos:        

 
 
 

I. A LAS PRETENSIONES 
 
Nos oponemos a ellas porque carecen de fundamentos fácticos, probatorios y jurídicos, pues si se revisa con detenimiento el escrito de introducción, se
encontrará que COLPENSIONES desconoce que fue esa entidad pública la que liquidó y pagó las mesadas pensionales a la señora PIEDAD GUTIÉRREZ
BARRIOS, luego de que esta última realizó los aportes de ley durante más de veinte años de comprometida y ardua historia laboral. 
 
Y es que para nada resulta lógico, ni ajustado a Derecho, esto último por inaplicación que hacen la demandante y su apoderada judicial de las disposiciones
del artículo 164 literal “c” del CPACA, que la entidad actora pretenda, no solo que se dejen sin efectos las resoluciones que reconocieron la pensión de
mi defendida, en franca inobservancia a las circunstancias económicas que han afectado en tiempos recientes el poder adquisitivo de la moneda nacional,
pero además sin la precisión técnica que un caso de esta naturaleza amerita, sino que después de todos estos años, se reclamen condenas a reintegrar
unos dineros que según lo afirmado habría recibido mi defendida, incluso indexados y con intereses, sin que se avizore en forma alguna que la
demandada obró de mala fe o que ejerció presión o influencia indebida sobre COLPENSIONES para que esta última, profesional en el ramo,
liquidara su prestación. Con respeto debemos manifestarlo, se trata de todo un despropósito.  
 
A lo largo del litigio demostraremos a ese Honorable Tribunal que mi representada, ciudadana en ejercicio, provista de una conducta de indiscutible
buena fe, trabajó honestamente durante más de veinte (20) años y que una vez llegado el momento, habiendo cumplido y acreditado los requisitos exigidos
por la legislación colombiana, acudió a COLPENSIONES con legítimas intenciones que se incoaron en debida forma ante la más profesional de las
entidades del ramo, a fin de que verificara con rigurosidad las aludidas exigencias, liquidara y pagara las mesadas, se insiste, sin participación alguna de
mi defendida en sus decisiones, enfrentando ahora esta imprecisa y antitécnica demanda, dirigida igualmente a que se quede sin las mesadas
pensionales a las que tiene derecho.  
 
Como consecuencia de lo expuesto hasta este punto, de lo que se esgrime y acredita a lo largo de este escrito de réplica y de lo que se probará en el
proceso, solicitamos desde ya al Tribunal que en la providencia que resuelva el fondo del asunto DENIEGUE EN FORMA TOTAL LAS
PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y QUE LA CONDENA EN COSTAS SE IMPONGA A LA ENTIDAD ACCIONANTE, NO A MI
PROHIJADA. 
 
 
                                                 II. A LOS HECHOS 
 
 
AL PRIMERO:      NO ME CONSTA, por lo que estaré a lo que de este hecho se pruebe en el debate. 
 
AL SEGUNDO:     NO ME CONSTA, por lo que estaré a lo que de este hecho se pruebe en el debate.  



 
AL TERCERO:     ES CIERTO. 
 
AL CUARTO:        ES CIERTO, por lo que no explica por qué hasta ahora se advierte la situación mencionada en la demanda.  
                      
AL QUINTO:         ES CIERTO, de acuerdo con la documental que se adosó al escrito introductor. 
  
AL SEXTO:           ES CIERTO, de acuerdo con la documental que se adosó al escrito introductor. 
 
AL SÉPTIMO:       ES CIERTO, de acuerdo con la documental que se adosó al escrito introductor. 
 
AL OCTAVO:        ES CIERTO, de acuerdo con la documental que se adosó al escrito introductor. 
 
AL NOVENO:       NO ES CIERTO. Se trata de una presentación incompleta, difusa y antitécnica del hecho realizada por la parte accionante y por su

apoderada judicial, que por supuesto no puede desvirtuar, ni dejar sin efectos jurídicos y económicos al acto administrativo que dio
lugar al reconocimiento de la mesada pensional. 

 
AL DÉCIMO:        NO NOS CONSTA, por lo que estaremos a lo que de este hecho se pruebe en el debate. 
 
AL DÉCIMO PRIMERO:  NO ES UN HECHO. 
 
 

AL DÉCIMO SEGUNDO:  NO ES CIERTO, POR LO QUE DEBERÁ PROBARSE, pues mi defendida recibió orientación acerca de que le asistía el derecho
a solicitar una pensión ante COLPENSIONES y obtuvo dicho reconocimiento, por lo que ahora carece de sustento que dicha entidad
pretenda dejarla sin su pensión. 

 
 
AL DÉCIMO TERCERO:  ES UN ASUNTO DE DERECHO que reitera la falta de sustento de esta demanda. 
                                                                    
AL DÉCIMO CUARTO:   NO NOS CONSTA, por lo que estaremos a lo de este hecho se pruebe en el litigio. 
 
AL DÉCIMO QUINTO:    NO NOS CONSTA, por lo que estaremos a lo de este hecho se pruebe en el litigio, más aún si se considera que cualquier pago que

hipotéticamente se hubiera realizado de forma irregular, debería ser reclamado por COLPENSIONES a COLFONDOS, no a mi
defendida, quien siempre ha obrado de buena fe. 

 
AL DÉCIMO SEXTO:      NO NOS CONSTA, por lo que estaremos a lo de este hecho se pruebe en el litigio. 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
Esgrimimos las siguientes, cuyos fundamentos ampliaremos al momento de presentar nuestros alegatos de conclusión, con base en los resultados que se
obtengan en la etapa probatoria del litigio.  
 

PRIMERA - BUENA FE DE LA DEMANDADA 
 
Particular importancia cobra en este litigio la presunción de buena fe consagrada en el artículo 83 de la Constitución Nacional a favor de mi representada,
pues ninguna clase de prueba se anexó al escrito de introducción, ni podrá aportarse en la etapa de instrucción del proceso para desvirtuarla, ya que no nos
cansaremos de repetir y demostrar que PIEDAD GUTIÉRREZ BARRIOS es una persona mayor, que siempre se ha destacado por tener una conducta de
indiscutible buena fe y por haber trabajado honestamente durante más de veinticinco (25) años, realizando los aportes de ley para acceder a una pensión
que la demandante reconoció hace más de cinco (5), como para que ahora COLPENSIONES pretenda un reintegro millonario y dejar de pagar las mesadas
en manifiesta afectación de los derechos de mi defendida. 
 
 Y es que una vez llegado el momento, habiendo cumplido y acreditado los requisitos exigidos por la legislación colombiana, mi prohijada acudió a
COLPENSIONES con legítimas intenciones que se incoaron en debida forma ante la más profesional de las entidades del ramo, a fin de que verificara
con rigurosidad las aludidas exigencias, liquidara y pagara las mesadas, se insiste, sin participación alguna de mi prohijada, quien se enfrenta ahora a
esta imprecisa, antitécnica e injusta demanda. 
Sobre la buena fe como principio y postulado de raigambre superior es copiosa la jurisprudencia de la Corte Constitucional, por lo que nos permitimos
traer a colación algunos de los segmentos de la sentencia C1194 del 3 de diciembre 2008, con ponencia del Magistrado Rodrigo Escobar Gil. Veamos: 
 
…“La jurisprudencia constitucional ha definido el principio de buena fe como aquel que exige a los particulares y a las
autoridades públicas ajustar sus comportamientos a una conducta honesta, leal y conforme con las actuaciones que
podrían esperarse de una “persona correcta (vir bonus)”. Así la buena fe presupone la existencia de relaciones reciprocas con
trascendencia jurídica, y se refiere a la “confianza, seguridad y credibilidad que otorga la palabra dada. 
 



… La Corte ha señalado que la buena fe es un principio que de conformidad con el  artículo 83 de la Carta Política se
presume y conforme con este (i) las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deben estar gobernadas
por el principio de buena fe y; (ii) ella se presume en las actuaciones que los particulares adelanten ante las autoridades
públicas, es decir en las relaciones jurídico administrativas, pero dicha presunción solamente se desvirtúa con los
mecanismos consagrados por el ordenamiento jurídico vigente, luego es simplemente legal y por tanto admite prueba en
contrario. 
 
… La Corte Constitucional ha considerado que en tanto la buena fe ha pasado de ser un principio general de derecho para transformarse en
un postulado constitucional,  su aplicación y proyección ha adquirido nuevas implicaciones, en cuanto a su función integradora del
ordenamiento y reguladora de las relaciones entre los particulares y entre estos y el Estado, y en tanto postulado
constitucional, irradia las relaciones jurídicas entre particulares, y por ello la ley también pueda establecer, en casos
específicos, esta presunción en las relaciones que entre ellos se desarrollen”. (La negrilla y los subrayados no forman parte del
texto original). 
 
En consecuencia, corresponderá a la accionante desplegar una actividad probatoria diligente que le permita desvirtuar la buena fe de mi defendida, actuar
demostrativo que brilla por su ausencia en este proceso, aunque insistimos en que no existe ninguna clase de situación que permita destruir dicha
presunción frente a la señora Piedad, por lo que solicitamos amablemente a ese Honorable Tribunal que en la providencia que ponga fin al litigio decrete la
prosperidad de este medio exceptivo. 

 
 

SEGUNDA – INCONCURRENCIA DE LOS ELEMENTOS VALORATIVOS DE LA ACCIÓN INCOADA 
 
La demanda está dirigida a que se declare la nulidad de unos actos administrativos emitidos por la entidad pública demandante reconociendo una
prestación periódica de naturaleza pensional, a que se dejen de pagar las mesadas y a que se reintegren los dineros que presuntamente fueron recibidos
irregularmente por PIEDAD GUTIÉRREZ BARRIOS. 
 
Lo anterior supone la necesidad de desvirtuar las presunciones de acierto, legalidad y ejecutoria de los actos administrativos acusados por la misma entidad
pública demandante, especializada en temáticas pensionales, quien los emitió hace más de cinco años. 
 
Se invoca en esta excepción que del escrito introductor y de sus anexos no se desprende de manera clara y con la precisión técnica que el caso amerita, la
existencia de presuntos pagos excesivos a mi defendida; los errores que supuestamente dieron lugar al pago de las mesadas pensionales; los factores,
anualidades, períodos de cotización y aportes que determinan esas señaladas equivocaciones y mucho menos los que sustentan la suma que mi defendida
estaría obligada a reintegrar por unos pagos que recibió de manera legítima y de buena fe. 
 
PIEDAD GUTIÉRREZ BARRIOS desempeñó una prolongada y consagrada actividad laboral, efectuó los aportes y cumplió los requisitos de ley para
acceder a una mesada pensional que fue establecida por la misma COLPENSIONES, entidad que incluso resolvió algunos recursos en la vía
gubernativa que pretendían revisar el quantum de la prestación, sin que la profesional en temas pensionales advirtiera que la mesada
supuestamente había sido mal reconocida, por lo que ahora no se puede formular tal reclamación a la justicia, al menos no sin el soporte técnico y
completo suficiente Y SIN VINCULAR A ESTE PROCESO, COMO PARTE DEMANDADA, A COLFONDOS, LO QUE SABIAMENTE
ORDENÓ EL TRIBUNAL. 
 
Así pues, en la medida en que la acción invocada no ha sido justificada con elementos fácticos y probatorios que den sustento a lo que se reclama,
solicitamos respetuosamente a ese Tribunal que en su decisión de fondo declare la prosperidad de este medio de defensa. 
  
 

TERCERA - LA GENÉRICA 
 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 282 del CGP., solicitamos reconocer en la sentencia cualquier otra excepción de fondo que resulte probada en
el proceso a favor de mi representada. 

 
 

IV. PRUEBAS 
 

1.    DOCUMENTOS. Para que en el momento procesal oportuno sean reconocidos como medios de prueba anexamos a este escrito los siguientes
documentos:  

 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional del suscrito abogado. 

 
2.    DECLARACIÓN DE PARTE. Les solicito citar a la señora PIEDAD GUTIÉRREZ BARRIOS para que rinda declaración con base del

cuestionario que le formularé sobre los hechos de la demanda y de esta contestación, al amparo de las disposiciones de los artículos 165 del CGP. y
180 numeral 10º del CPACA.  

 



V. ANEXOS 

 

- Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

VI. DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES 

 

1. Manifiesto que desconozco la dirección de notificaciones de la demandada PIEDAD GUTIÉRREZ BARRIOS, quien de todas maneras debería
poder ser ubicada por la entidad demandante, pues todos los meses le paga una mesada cuantiosa desde hace varios años. 

 

2. El suscrito abogado en la calle 61 No. 7-62 apartamento 101 de la ciudad de Bogotá, en la secretaría de su Despacho o en el correo electrónico
juan.manjarres01@est.uexternado.edu.co  . 

 

 

Cordialmente, 
 
 

 
JUAN DIEGO MANJARRÉS GARCÍA 

C.C. 79´909.203 de Bogotá 
T.P. 114.649 del C.S.D.J. 

Apoderado de la parte demandada 

De: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administra�vo - Cundinamarca <rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 21 de marzo de 2023 9:12
Para: Juan Diego Manjarres Garcia <juan.manjarres01@est.uexternado.edu.co>
Asunto: RV: 2022-00089-No�ficación personal admisión demanda - Curador ad lítem Piedad Gu�érrez Barrios - Cumplimiento auto de fecha 6 de marzo de 2023
 
Buen día, se remite lo solicitado.

25000234200020220008900 Curador Ad litem

De: Secretaria Seccion 02 Subseccion 05 - Cundinamarca - Cundinamarca <scs02sb05tadmincdm01@no�ficacionesrj.gov.co>
Enviado: martes, 21 de marzo de 2023 9:04 a. m.
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administra�vo - Cundinamarca <rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: 2022-00089-No�ficación personal admisión demanda - Curador ad lítem Piedad Gu�érrez Barrios - Cumplimiento auto de fecha 6 de marzo de 2023
 
De: Juan Diego Manjarres Garcia <juan.manjarres01@est.uexternado.edu.co>
Enviado: domingo, 19 de marzo de 2023 9:15 a. m.
Para: Secretaria Seccion 02 Subseccion 05 - Cundinamarca - Cundinamarca <scs02sb05tadmincdm01@no�ficacionesrj.gov.co>
Asunto: RE: 2022-00089-No�ficación personal admisión demanda - Curador ad lítem Piedad Gu�érrez Barrios - Cumplimiento auto de fecha 6 de marzo de 2023
 
Señores buenos días, les pido por favor ayudarme enviándome de nuevo el link del expediente, pues lo único que se deja abrir es el auto admisorio y necesito el
traslado para poder conocer la demanda y contestarla en mi calidad de curador ad litem nombrado por ese Tribunal.

Muchas gracias.

A�e.

JUAN DIEGO MANJARRES GARCIA
Abogado
3168325844

De: Secretaria Seccion 02 Subseccion 05 - Cundinamarca - Cundinamarca <scs02sb05tadmincdm01@no�ficacionesrj.gov.co>
Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 10:07

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fscs02sb05tadmincdm01_notificacionesrj_gov_co%2FEkZwlVoDcN9NmhroGNQ90hQB2WWvPMCkomqpz68FCpginQ%3Fe%3DVt1lnT&data=05%7C01%7Crmemorialessec02setadmcun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cac095a4d4dfe47b6f22808db2ee646cb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638155338856501472%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=isNvyYo0NkZc0%2BFnok2PylnvAxrF3Q5hCx%2BB02Dythw%3D&reserved=0


Para: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; fabriciopinzon@gmail.com <fabriciopinzon@gmail.com>;
fpinzon@procuraduria.gov.co <fpinzon@procuraduria.gov.co>; procjudadm147@procuraduria.gov.co <procjudadm147@procuraduria.gov.co>; Juan Diego Manjarres Garcia
<juan.manjarres01@est.uexternado.edu.co>
Asunto: RE: 2022-00089-No�ficación personal admisión demanda - Curador ad lítem Piedad Gu�érrez Barrios - Cumplimiento auto de fecha 6 de marzo de 2023
 
Se advierte a las partes que la presente no�ficación también comprende la no�ficación del auto de medida cautelar de fecha vein�cinco (25) de mayo de dos mil vein�dós
(2022), cual podrán descargar con el enlace adjunto, así mismo, se remi�ó copia de todo el expediente.
 
De: Secretaria Seccion 02 Subseccion 05 - Cundinamarca - Cundinamarca
Enviado el: jueves, 16 de marzo de 2023 9:51 a. m.
Para: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; fabriciopinzon@gmail.com; fpinzon@procuraduria.gov.co; procjudadm147@procuraduria.gov.co;
juan.manjarres01@est.uexternado.edu.co
Asunto: 2022-00089-No�ficación personal admisión demanda - Curador ad lítem Piedad Gu�érrez Barrios - Cumplimiento auto de fecha 6 de marzo de 2023
 
Importante:
 
Descargar los archivos adjuntos mediante el siguiente enlace: 25000234200020220008900 Curador Ad litem
 
En cumplimiento de los incisos 3.º y 5.º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, la cual modifica el
artículo 199 de la Ley 1437 del 2011, se anexa a la presente notificación copia del auto admisorio, la
demanda y sus anexos para el conocimiento del Procurador Delegado del Ministerio Público y la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.
 
Para radicación de memoriales remitir únicamente al siguiente correo electrónico:
 
Recepción Memoriales Sección 02 Subsección E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
Rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

Cumplimiento auto de fecha 6 de marzo de 2023
Notificación personal admisión demanda

Curador ad lítem
 

 

Secre

Secretaría - Tribunal Administrativo de Cundinamarca
Sección Segunda -  Subsección  E

Carrera 57 No. 43-91 -Piso 1º - CAN
Bogotá D.C.

Teléfono (1) 5553939 Ext.1087
 

La suscrita Oficial Mayor con funciones de Secretaria, se permite notificar personalmente la
siguiente demanda en cumplimiento de la providencia de admisión emitida dentro del presente
proceso:
 
Radicado: 25000-23-42-000-2022-00089-00
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Lesividad
Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones
Demandado: Piedad Gutiérrez Barrios
Magistrado: Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon
 
Lo anterior conforme a lo preceptuado por el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021; además se advierte que el parágrafo 1° del artículo 175 de la ley
1437 de 2011 señala que durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública
demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se
encuentren en su poder. La omisión de lo anterior constituye falta disciplinaria gravísima. Se anexa a
la presente en archivos adjuntos: (i) traslado de la demanda, (ii) anexos y, (iii) auto admisorio de la
demanda fecha 25 de mayo de 2022.
 
Cordialmente

 
 
 
 

Deicy Johanna Imbachi Ome – Oficial Mayor
Secretaría - Tribunal Administrativo de Cundinamarca                             
Sección Segunda (2.°) - Subsección  E
Carrera 57 No. 43-91 Sede Judicial Can

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fscs02sb05tadmincdm01_notificacionesrj_gov_co%2FEkZwlVoDcN9NmhroGNQ90hQB2WWvPMCkomqpz68FCpginQ%3Fe%3DXdUjss&data=05%7C01%7Crmemorialessec02setadmcun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cac095a4d4dfe47b6f22808db2ee646cb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638155338856501472%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=IwdBLYm0mS4i57B%2Fw%2BO4Z0qN9tggRFn9YaySMbV2Qvc%3D&reserved=0
mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


Teléfono: 555 3939. Extensiones 1087 y 1089
 
Ggonzálezf
 
Nota: se advierte a las partes, que este correo es exclusivo para efectos de notificaciones
electrónicas y no para la recepción de memoriales, demandas o solicitudes de las partes.
Los memoriales de procesos ordinarios, se deben presentar y/o radicar en el siguiente correo
electrónico:
 
Recepción Memoriales Sección 02 Subsección E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
Rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Lo anterior, sin perjuicio a lo establecido en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual se dispuso que las partes y sus apoderados
deberán dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del
Proceso, es decir, tienen como deber enviar a las demás partes de la actuación judicial después de
notificadas (cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente
para la transmisión de datos) un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso.
 
Sírvase confirmar envío inmediatamente después del recibido.
 

 

Aviso de confidencialidad: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Rama
Judicial de Colombia. Si ha recibido este correo por error, por favor informar a
scs02sb05tadmincdm@notificacionesrj.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, se solicita
mantener reserva en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Si usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar
su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5
de enero de 2009 y todas las que le apliquen.

 
Este correo electrónico ha sido emitido desde un correo institucional de la Universidad Externado de Colombia, por ello tenga en cuenta: Si dentro del contenido o anexos de esta comunicación se hace la recolección,

traslado o uso de datos personales, los mismos deben ser tratados conforme a la Política de Tratamiento de datos personales de la Universidad. Cualquier uso que no se circunscriba a las finalidades descritas en las políticas,

o se realice sin el consentimiento previo de los titulares de la información está sujeto a las sanciones previstas para dicha infracción en la normatividad colombiana. Si considera que Usted no es destinatario de esta

información, le pedimos notifique de manera inmediata al remitente y proceda a eliminar este mensaje de datos con sus anexos. La divulgación, distribución, copia o uso no autorizado podrá ser considerado como ilegal.

La responsabilidad por los comentarios u opiniones contenidas en el correo o sus anexos es exclusiva de su remitente y no compromete o representa, necesariamente, a la Universidad Externado de Colombia.

Este correo electrónico ha sido emitido desde un correo institucional de la Universidad Externado de Colombia, por ello tenga en cuenta: Si dentro del contenido o anexos de esta comunicación se hace la recolección,

traslado o uso de datos personales, los mismos deben ser tratados conforme a la Política de Tratamiento de datos personales de la Universidad. Cualquier uso que no se circunscriba a las finalidades descritas en las políticas,

o se realice sin el consentimiento previo de los titulares de la información está sujeto a las sanciones previstas para dicha infracción en la normatividad colombiana. Si considera que Usted no es destinatario de esta

información, le pedimos notifique de manera inmediata al remitente y proceda a eliminar este mensaje de datos con sus anexos. La divulgación, distribución, copia o uso no autorizado podrá ser considerado como ilegal.

La responsabilidad por los comentarios u opiniones contenidas en el correo o sus anexos es exclusiva de su remitente y no compromete o representa, necesariamente, a la Universidad Externado de Colombia.
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.uexternado.edu.co%2Fpoliticasdeprivacidad&data=05%7C01%7Crmemorialessec02setadmcun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cac095a4d4dfe47b6f22808db2ee646cb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638155338856501472%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=0Ml%2FhEkGCJE3LSKwbNiAgiZ%2FpckEPwc7kWqu%2B1o5mh0%3D&reserved=0
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Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

Sección Segunda – Subsección E 

scs02sb05tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

Radicado: 25000234200020220008900 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Lesividad 

Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 

Demandado: Piedad Gutiérrez Barrios 

Magistrado: Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
 

Radicado: 25000234200020220008900 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Lesividad 

Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 

Demandado: Piedad Gutiérrez Barrios 

Magistrado: Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
 

 

 

 

JUAN DIEGO MANJARRÉS GARCÍA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 

identificado con la C.C. No. 79.909.203 de la misma ciudad, abogado en ejercicio 

portador de la T.P. No. 114.649 del C.S.D.J., actuando en calidad de curador ad litem 

de la señora PIEDAD GUTIÉRREZ BARRIOS, de acuerdo con el nombramiento 

realizado por ese Honorable Tribunal, comparezco oportunamente ante sus dependencias 

con el fin de CONTESTAR la demanda de la referencia, en los siguientes términos:        
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I. A LAS PRETENSIONES 

 

Nos oponemos a ellas porque carecen de fundamentos fácticos, probatorios y jurídicos, 

pues si se revisa con detenimiento el escrito de introducción, se encontrará que 

COLPENSIONES desconoce que fue esa entidad pública la que liquidó y pagó las 

mesadas pensionales a la señora PIEDAD GUTIÉRREZ BARRIOS, luego de que esta 

última realizó los aportes de ley durante más de veinte años de comprometida y ardua 

historia laboral. 

 

Y es que para nada resulta lógico, ni ajustado a Derecho, esto último por inaplicación que 

hacen la demandante y su apoderada judicial de las disposiciones del artículo 164 literal “c” 

del CPACA, que la entidad actora pretenda, no solo que se dejen sin efectos las 

resoluciones que reconocieron la pensión de mi defendida, en franca inobservancia a 

las circunstancias económicas que han afectado en tiempos recientes el poder adquisitivo de 

la moneda nacional, pero además sin la precisión técnica que un caso de esta 

naturaleza amerita, sino que después de todos estos años, se reclamen condenas a 

reintegrar unos dineros que según lo afirmado habría recibido mi defendida, incluso 

indexados y con intereses, sin que se avizore en forma alguna que la demandada 

obró de mala fe o que ejerció presión o influencia indebida sobre COLPENSIONES 

para que esta última, profesional en el ramo, liquidara su prestación. Con respeto 

debemos manifestarlo, se trata de todo un despropósito.  

 

A lo largo del litigio demostraremos a ese Honorable Tribunal que mi representada, 

ciudadana en ejercicio, provista de una conducta de indiscutible buena fe, trabajó 

honestamente durante más de veinte (20) años y que una vez llegado el momento, habiendo 
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cumplido y acreditado los requisitos exigidos por la legislación colombiana, acudió a 

COLPENSIONES con legítimas intenciones que se incoaron en debida forma ante la más 

profesional de las entidades del ramo, a fin de que verificara con rigurosidad las 

aludidas exigencias, liquidara y pagara las mesadas, se insiste, sin participación alguna de mi 

defendida en sus decisiones, enfrentando ahora esta imprecisa y antitécnica demanda, 

dirigida igualmente a que se quede sin las mesadas pensionales a las que tiene 

derecho.  

 

Como consecuencia de lo expuesto hasta este punto, de lo que se esgrime y acredita a lo 

largo de este escrito de réplica y de lo que se probará en el proceso, solicitamos desde ya 

al Tribunal que en la providencia que resuelva el fondo del asunto DENIEGUE EN 

FORMA TOTAL LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y QUE LA 

CONDENA EN COSTAS SE IMPONGA A LA ENTIDAD ACCIONANTE, NO A 

MI PROHIJADA. 

 

 

 II. A LOS HECHOS 

 

 

AL PRIMERO: NO ME CONSTA, por lo que estaré a lo que de este hecho se 

pruebe en el debate. 

 

AL SEGUNDO: NO ME CONSTA, por lo que estaré a lo que de este hecho se 

pruebe en el debate.  
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AL TERCERO: ES CIERTO. 

 

AL CUARTO: ES CIERTO, por lo que no explica por qué hasta ahora se advierte 

la situación mencionada en la demanda.  

   

AL QUINTO: ES CIERTO, de acuerdo con la documental que se adosó al escrito 

introductor. 

  

AL SEXTO:  ES CIERTO, de acuerdo con la documental que se adosó al escrito 

introductor.  

 

AL SÉPTIMO: ES CIERTO, de acuerdo con la documental que se adosó al escrito 

introductor. 

 

AL OCTAVO: ES CIERTO, de acuerdo con la documental que se adosó al escrito 

introductor. 

 

AL NOVENO: NO ES CIERTO. Se trata de una presentación incompleta, difusa y 

antitécnica del hecho realizada por la parte accionante y por su 

apoderada judicial, que por supuesto no puede desvirtuar, ni dejar 

sin efectos jurídicos y económicos al acto administrativo que dio 

lugar al reconocimiento de la mesada pensional. 

 

AL DÉCIMO: NO NOS CONSTA, por lo que estaremos a lo que de este hecho 

se pruebe en el debate. 
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AL DÉCIMO  PRIMERO : NO ES UN HECHO. 

 

 

AL DÉCIMO  SEGUNDO : NO ES CIERTO, POR LO QUE DEBERÁ PROBARSE, pues 

mi defendida recibió orientación acerca de que le asistía el derecho a 

solicitar una pensión ante COLPENSIONES y obtuvo dicho 

reconocimiento, por lo que ahora carece de sustento que dicha 

entidad pretenda dejarla sin su pensión. 

 

 

AL DÉCIMO  TERCERO : ES UN ASUNTO DE DERECHO que reitera la falta de sustento 

de esta demanda. 

  

AL DÉCIMO  CUARTO : NO NOS CONSTA, por lo que estaremos a lo de este hecho se 

pruebe en el litigio. 

 

AL DÉCIMO  Q UINTO : NO NOS CONSTA, por lo que estaremos a lo de este hecho se 

pruebe en el litigio, más aún si se considera que cualquier pago que 

hipotéticamente se hubiera realizado de forma irregular, debería ser 

reclamado por COLPENSIONES a COLFONDOS, no a mi 

defendida, quien siempre ha obrado de buena fe. 

 

AL DÉCIMO  SEXTO : NO NOS CONSTA, por lo que estaremos a lo de este hecho se 

pruebe en el litigio. 



 
 

 6 

   

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Esgrimimos las siguientes, cuyos fundamentos ampliaremos al momento de presentar 

nuestros alegatos de conclusión, con base en los resultados que se obtengan en la etapa 

probatoria del litigio.  

 

PRIMERA - BUENA FE DE LA DEMANDADA 

 

Particular importancia cobra en este litigio la presunción de buena fe consagrada en el 

artículo 83 de la Constitución Nacional a favor de mi representada, pues ninguna clase de 

prueba se anexó al escrito de introducción, ni podrá aportarse en la etapa de instrucción del 

proceso para desvirtuarla, ya que no nos cansaremos de repetir y demostrar que PIEDAD 

GUTIÉRREZ BARRIOS es una persona mayor, que siempre se ha destacado por tener 

una conducta de indiscutible buena fe y por haber trabajado honestamente durante más 

de veinticinco (25) años, realizando los aportes de ley para acceder a una pensión que la 

demandante reconoció hace más de cinco (5), como para que ahora COLPENSIONES 

pretenda un reintegro millonario y dejar de pagar las mesadas en manifiesta afectación de 

los derechos de mi defendida. 

 

 Y es que una vez llegado el momento, habiendo cumplido y acreditado los requisitos 

exigidos por la legislación colombiana, mi prohijada acudió a COLPENSIONES con 

legítimas intenciones que se incoaron en debida forma ante la más profesional de las 

entidades del ramo, a fin de que verificara con rigurosidad las aludidas exigencias, 

liquidara y pagara las mesadas, se insiste, sin participación alguna de mi prohijada, quien se 

enfrenta ahora a esta imprecisa, antitécnica e injusta demanda. 
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Sobre la buena fe como principio y postulado de raigambre superior es copiosa la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional, por lo que nos permitimos traer a colación 

algunos de los segmentos de la sentencia C1194 del 3 de diciembre 2008, con ponencia 

del Magistrado Rodrigo Escobar Gil. Veamos: 

 

…“La jurisprudencia constitucional ha definido el principio de buena 

fe como aquel que exige a los particulares y a las autoridades 

públicas ajustar sus comportamientos a una conducta honesta, leal 

y conforme con las actuaciones que podrían esperarse de una 

“persona correcta (vir bonus)”. Así la buena fe presupone la existencia de 

relaciones reciprocas con trascendencia jurídica, y se refiere a la “confianza, 

seguridad y credibilidad que otorga la palabra dada. 

 

… La Corte ha señalado que la buena fe es un principio que  de 

conformidad con el  artículo 83 de la Carta Política se presume 

y conforme con este (i) las actuaciones de los particulares y de las 

autoridades públicas deben estar gobernadas por el principio de 

buena fe y; (ii) ella se presume en las actuaciones que los 

particulares adelanten ante las autoridades públicas, es decir en 

las relaciones jurídico administrativas, pero dicha presunción 

solamente se desvirtúa con los mecanismos consagrados por el 

ordenamiento jurídico vigente, luego es simplemente legal y por 

tanto admite prueba en contrario. 

 

… La Corte Constitucional ha considerado que en tanto la buena fe ha pasado 

de ser un principio general de derecho para transformarse en un postulado 
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constitucional,  su aplicación y proyección ha adquirido nuevas implicaciones, 

en cuanto a su función integradora del ordenamiento y reguladora de las 

relaciones entre los particulares y entre estos y el Estado, y en 

tanto postulado constitucional, irradia las relaciones jurídicas entre 

particulares, y por ello la ley también pueda establecer, en casos 

específicos, esta presunción en las relaciones que entre ellos se 

desarrollen”. (La negrilla y los subrayados no forman parte del texto 

original). 

 

En consecuencia, corresponderá a la accionante desplegar una actividad probatoria 

diligente que le permita desvirtuar la buena fe de mi defendida, actuar demostrativo que 

brilla por su ausencia en este proceso, aunque insistimos en que no existe ninguna clase de 

situación que permita destruir dicha presunción frente a la señora Piedad, por lo que 

solicitamos amablemente a ese Honorable Tribunal que en la providencia que ponga fin al 

litigio decrete la prosperidad de este medio exceptivo. 

 

 

SEGUNDA – INCONCURRENCIA DE LOS ELEMENTOS VALORATIVOS DE 

LA ACCIÓN INCOADA 

 

La demanda está dirigida a que se declare la nulidad de unos actos administrativos emitidos 

por la entidad pública demandante reconociendo una prestación periódica de naturaleza 

pensional, a que se dejen de pagar las mesadas y a que se reintegren los dineros que 

presuntamente fueron recibidos irregularmente por PIEDAD GUTIÉRREZ BARRIOS. 
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Lo anterior supone la necesidad de desvirtuar las presunciones de acierto, legalidad y 

ejecutoria de los actos administrativos acusados por la misma entidad pública demandante, 

especializada en temáticas pensionales, quien los emitió hace más de cinco años. 

 

Se invoca en esta excepción que del escrito introductor y de sus anexos no se desprende 

de manera clara y con la precisión técnica que el caso amerita, la existencia de presuntos 

pagos excesivos a mi defendida; los errores que supuestamente dieron lugar al pago de las 

mesadas pensionales; los factores, anualidades, períodos de cotización y aportes que 

determinan esas señaladas equivocaciones y mucho menos los que sustentan la suma que mi 

defendida estaría obligada a reintegrar por unos pagos que recibió de manera legítima y de 

buena fe. 

 

PIEDAD GUTIÉRREZ BARRIOS desempeñó una prolongada y consagrada actividad 

laboral, efectuó los aportes y cumplió los requisitos de ley para acceder a una mesada 

pensional que fue establecida por la misma COLPENSIONES, entidad que incluso 

resolvió algunos recursos en la vía gubernativa que pretendían revisar el quantum 

de la prestación, sin que la profesional en temas pensionales advirtiera que la 

mesada supuestamente había sido mal reconocida, por lo que ahora no se puede 

formular tal reclamación a la justicia, al menos no sin el soporte técnico y completo 

suficiente Y SIN VINCULAR A ESTE PROCESO, COMO PARTE 

DEMANDADA, A COLFONDOS, LO QUE SABIAMENTE ORDENÓ EL 

TRIBUNAL. 
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Así pues, en la medida en que la acción invocada no ha sido justificada con elementos 

fácticos y probatorios que den sustento a lo que se reclama, solicitamos respetuosamente a 

ese Tribunal que en su decisión de fondo declare la prosperidad de este medio de defensa. 

  

 

TERCERA - LA GENÉRICA 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 282 del CGP., solicitamos reconocer en la 

sentencia cualquier otra excepción de fondo que resulte probada en el proceso a favor de 

mi representada. 

 

 

IV. PRUEBAS 

 

1. DOCUMENTOS. Para que en el momento procesal oportuno sean reconocidos 

como medios de prueba anexamos a este escrito los siguientes documentos:  

 

- Fotocopia de la cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional del suscrito 

abogado. 

 

2. DECLARACIÓN DE PARTE. Les solicito citar a la señora PIEDAD 

GUTIÉRREZ BARRIOS para que rinda declaración con base del cuestionario 

que le formularé sobre los hechos de la demanda y de esta contestación, al amparo 

de las disposiciones de los artículos 165 del CGP. y 180 numeral 10º del CPACA.  
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V. ANEXOS 

 

- Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

VI. DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES 

 

1. Manifiesto que desconozco la dirección de notificaciones de la demandada PIEDAD 

GUTIÉRREZ BARRIOS, quien de todas maneras debería poder ser ubicada por la 

entidad demandante, pues todos los meses le paga una mesada cuantiosa desde hace varios 

años. 

 

2. El suscrito abogado en la calle 61 No. 7-62 apartamento 101 de la ciudad de Bogotá, 

en la secretaría de su Despacho o en el correo electrónico 

juan.manjarres01@est.uexternado.edu.co  . 

 

 

Cordialmente, 

 

 

mailto:juan.manjarres01@est.uexternado.edu.co
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JUAN DIEGO MANJARRÉS GARCÍA 

C.C. 79´909.203 de Bogotá 

T.P. 114.649 del C.S.D.J. 

Apoderado de la parte demandada 





 



Calle 147 17-78 Oficina 204 Bogotá D.C. PBX 6560105  Celular 3002085678 

juan@granadostoro.com 

 

Bogotá, marzo de 2023   
 
 
Honorable Magistrado 
Doctor RAMIRO DUEÑAS RUGNON  
Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda 
E.S.D. 
 
 
Proceso: Acción de Lesividad  
Demandante: COLPENSIONES 
Demandado: PIEDAD GUTIERREZ BARRIOS  
Vinculado: AFP COLFONDOS 
Rad. 25000234200020220008900 
 
Respetados señores:  
 
 
JUAN FERNANDO GRANADOS TORO, mayor de edad, vecino y 
residente en ésta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.870.592 de Bogotá, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No 
114233 del C. S. de la J. actuando en mi condición de apoderado de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS sociedad comercial con 
domicilio principal en Bogotá, constituída mediante escritura pública 
No. 2363 del 7 de noviembre de 1991, otorgada en la Notaría 16 de 
Bogotá, por medio del presente escrito manifiesto a usted señor Juez 
que ME OPONGO a la prosperidad de las pretensiones formuladas en la 
demanda presentada por COLPENSIONES para lo cual me permito 
presentar los siguientes argumentos:  
 
 

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

1. Me opongo a que se declare la nulidad de la Resolución GNR 
343158 del 18 de noviembre de 2016, por cuanto la misma 
cumple con los requisitos establecidos en la normatividad legal 
vigente en lo referente a cumplimiento de edad y semanas de 
cotización.  
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2. Me opongo a que se declare la nulidad de la Resolución GNR  3583 
del 6 de enero de 2017, por cuanto la misma cumple con los 
requisitos establecidos en la normatividad legal vigente en lo 
referente a cumplimiento de edad y semanas de cotización.  

 
3. Me opongo a que se declare la nulidad de la Resolución VPB 6245 

de 16 de febrero de 2017 el 20 de abril de 2022, por cuanto la 
misma cumple con los requisitos establecidos en la normatividad 
legal vigente en lo referente a cumplimiento de edad y semanas 
de cotización.  

 
4. Me opongo a que se declare la nulidad de la Resolución SUB 

223628 de 13 de septiembre de 2021, por cuanto la misma 
cumple con los requisitos establecidos en la normatividad legal 
vigente en lo referente a cumplimiento de edad y semanas de 
cotización.  
 

5. Me opongo al reintegro de mesadas pensionales y rendimientos a 
que hubiere lugar, pues la pensión fue concedida correctamente, 
por lo que no hay lugar a devolución alguna.  
 

6. Me opongo al reintegro de valores por concepto de indexación a 
que hubiere lugar, pues la pensión fue concedida correctamente, 
por lo que no hay lugar a devolución alguna.  
 

7. Me opongo a la prosperidad de la condena en costas, teniendo en 
cuenta que las pretensiones de la demanda no están llamadas a 
prosperar.  
 
 

II. FRENTE A LOS HECHOS 
 
 
PRIMERO: ES CIERTO, de conformidad con el documento de identidad 
de la Señora GUTIERREZ.  
 
SEGUNDO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe con la historia 
laboral que será aportado por COLPENSIONES.  
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TERCERO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe con la copia de 
la reclamación administrativa que se haya presentado en 
COLPENSIONES.  
 
CUARTO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe con la copia del 
acto administrativo que haya expedido COLPENSIONES negando la 
solicitud pensional.  

 
QUINTO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe con la copia de 
la decisión administrativa que ordenó el reconocimiento de la pensión 
de vejez de la Señora GUTIERREZ.  

 
SEXTO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe con la copia de la 
decisión administrativa que ordenó reponer el acto administrativo por 
el cual se reconoció pensión de vejez.  

 
SEPTIMO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe con la copia de 
la decisión administrativa que ordenó modificar el acto administrativo 
por el cual se reconoció pensión de vejez, luego de la presentación de 
recurso de apelación.  
 
OCTAVO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe respecto de la 
inclusión en nómina de pensionados en COLPENSIONES.  

 
NOVENO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe respecto de la 
expedición de auto de pruebas por el cual se solicita la revocatoria de la 
pensión de vejez.  

 
DECIMO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe con la copia de 
la notificación entregada a la Señora GUTIERREZ respecto del auto de 
pruebas proferido por COLPENSIONES.  

 
DECIMO PRIMERO: NO ES UN HECHO, es la transcripción del literal e del 
artículo 2 de la ley 797 de 2003. 
 
DECIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO, COLPENSIONES sí es la 
administradora de pensiones competente para definir la solicitud de 
pensión, puesto que aceptó el traslado de régimen solicitado por la 
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Señora GUTIERREZ, sin que en momento alguno hubiere demandado el 
acto administrativo por medio del cual aceptó el traslado de régimen.  
 
DECIMO TERCERO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe con 
la copia del memorando interno que enuncia COLPENSIONES en el 
hecho.  
 
DECIMO CUARTO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe 
respecto de la validación de semanas cotizadas a 1 de abril de 1994. En 
todo caso, se precisa que COLPENSIONES no ha demandado el acto 
administrativo por medio del cual se aceptó el traslado de régimen de la 
Señora GUTIERREZ.  
 
DECIMO QUINTO:  NO ES CIERTO, COLPENSIONES sí es la 
administradora de pensiones competente para definir la solicitud de 
pensión, puesto que aceptó el traslado de régimen solicitado por la 
Señora GUTIERREZ, sin que en momento alguno hubiere demandado el 
acto administrativo por medio del cual aceptó el traslado de régimen.  
 
DECIMO SEXTO: NO ES UN HECHO, es la manifestación de 
COLPENSIONES de iniciar acciones legales contra los actos 
administrativos que reconocieron la pensión de vejez de la Señora 
GUTIERREZ.  

 
 
III. HECHOS, RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO DE 

DEFENSA.  
 

De conformidad con el historial de vinculaciones del SIAFP, la Señora 
GUTIERREZ BARRIOS tuvo afiliación al sistema general de pensiones en 
COLFONDOS como traslado de AFP, pues primero estuvo afiliada a la 
AFP COLMENA.  
 
Posteriormente y de acuerdo a lo manifestado en la demanda, solicita 
traslado a COLPENSIONES, el cual le es aceptado por dicha 
administradora de pensiones.   
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Para efectuar este estudio, debe precisarse que es el propio 
COLPENSIONES el que estudia y acepta a través de actuación 
administrativa la aceptación del traslado de régimen. 

 
Posterior a dicha actuación, la Señora GUTIERREZ BARRIOS decide 
presentar reclamación pensional por vejez, la cual es otorgada por 
COLPENSIONES, entidad que una vez más no verifica si el traslado 
cumplía o no con los requisitos establecidos en la ley.  

 
Estudiada la petición pensional, COLPENSIONES al verificar que la 
Señora GUTIERREZ BARRIOS sí cumple con los requisitos de edad y 
semanas de cotización, procede a expedir el acto administrativo de 
reconocimiento de pensión, el cual está totalmente ajustado a derecho. 

 
Debe precisarse que al otorgar el derecho a la pensión, el status de la 
Señora GUTIERREZ BARRIOS cambia de afiliada a pensionada, es decir, 
que causa un derecho irrenunciable y que sólo se podría revocar si se 
prueba que fue otorgado sin el cumplimiento de los requisitos, lo cual 
no ocurre en este caso concreto.  

 
Lo que COLPENSIONES pretende al presentar esta demanda, es indicar 
que la competencia no la tenía esta administradora pues han debido 
objetar el traslado de régimen, lo cual no es posible por las siguientes 
razones:  

 
 
i. En primer lugar, no se evidencia que el acto administrativo que 

aceptó el traslado de régimen y que fue proferido por 
COLPENSIONES, haya sido demandado. 
  

ii. En segundo lugar, si eventualmente dicho acto administrativo 
hubiere sido demandado, ya habría caducado, pues el mismo 
se profirió en el 2016.  

 
iii. En tercer lugar, el cambio de status de afiliada a pensionada, 

hace improcedente la demanda contra los actos 
administrativos de reconocimiento de pensión, pues los 
mismos cumple con los requisitos legales.  
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iv. Finalmente se debe señalar que la única alternativa de 
COLPENSIONES es precisar responsabilidades de los 
funcionarios que no verificaron el cumplimiento de requisitos 
del traslado de régimen, para que a través de la acción judicial 
correspondiente puedan asumir los perjuicios a que hubiere 
lugar como consecuencia de la inobservancia de la eventual 
improcedencia del traslado de régimen, pero no trasladar 
dichos perjuicios a la Señora GUTIERREZ BARRIOS como 
tercero de buena fé.  

 
Finalmente vale la pena citar jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia Sala Laboral Rad. SL 5183-2021 de 8 de septiembre de 2021, 
en la que tuvo la oportunidad de decidir un caso en el que un afiliado 
que se ha trasladado de AFP se le declara la fecha de siniestro en la 
última  AFP que había estado afiliado.  
 
La decisión de la Corte es que el criterio prevalente no va a ser la 
fecha de estructuración del siniestro, sino que se debe respetar la 
afiliación válida que se efectúa a la última administradora de 
pensiones en la cual se solicitó la reclamación administrativa, 
argumentación que se fundamentó de la siguiente manera:  
 

“El Tribunal aplicó el artículo 42 del Decreto 1406 de 1999, compilado por el artículo 
3.2.1.12 del Decreto 780 de 2016, que consagra que validada la afiliación pensional y 
una vez cobre plenos efectos de ley en los términos allí señalados, surge para el nuevo 
ente administrador la obligación de reconocer las prestaciones económicas que 
correspondan.  
 
Para la Sala, ante la ausencia de una norma que regule la situación concreta en 
discusión (CSJ SL5603-2019), es razonable que el ad quem haya acudido a esa regla 
general de competencia en el reconocimiento de las prestaciones económicas del 
sistema pensional. 
 
Sin duda alguna, este precepto es concordante con el imperativo de eficiencia del 
sistema, pues (i) pretende evitar los conflictos entre entidades administradoras y la 
tardanza que esto puede generar en el reconocimiento de las prestaciones 
respectivas, así como (ii) retornos a regímenes pensionales antiguos sin justificación 
legal. 
 
Este último aspecto es relevante, pues imponerle el reconocimiento pensional al 
fondo antiguo o al que estaba vinculado el afiliado cuando la invalidez se estructuró y 
se causó la pensión qu El Tribunal aplicó el artículo 42 del Decreto 1406 de 1999, 
compilado por el artículo 3.2.1.12 del Decreto 780 de 2016, que consagra que validada 
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la afiliación pensional y una vez cobre plenos efectos de ley en los términos allí 
señalados, surge para el nuevo ente administrador la obligación de reconocer las 
prestaciones económicas que correspondan. 
 
Para la Sala, ante la ausencia de una norma que regule la situación concreta en 
discusión (CSJ SL5603-2019), es razonable que el ad quem haya acudido a esa regla 
general de competencia  en el reconocimiento de las prestaciones económicas del 
sistema pensional. 
 
Sin duda alguna, este precepto es concordante con el imperativo de eficiencia del 
sistema, pues (i) pretende evitar los conflictos entre entidades administradoras y la 
tardanza que esto puede generar en el reconocimiento de las prestaciones 
respectivas, así como (ii) retornos a regímenes pensionales antiguos sin justificación 
legal. 
 
Este último aspecto es relevante, pues imponerle el reconocimiento pensional al 
fondo antiguo o al que estaba vinculado el afiliado cuando la invalidez se estructuró y 
se causó la pensión que ampara el riesgo, y no al fondo nuevo o en el que la situación 
de invalidez se declaró formalmente, implica la anulación de la decisión libre y 
voluntaria de la persona en torno a permanecer en un régimen de pensiones 
determinado, lo que no puede ser desconocido por circunstancias no previstas en la 
ley y que tampoco les son atribuibles a los afiliados ampara el riesgo, y no al fondo 
nuevo o en el que la situación de invalidez se declaró  formalmente, implica la 
anulación de la decisión libre y voluntaria de la persona en torno a permanecer en un 
régimen de pensiones determinado, lo que no puede ser desconocido por 
circunstancias no previstas en la ley y que tampoco les son atribuibles a los afiliados.” 
(subrayado fuera de texto)  
 

 
Adicionalmente y como lo señaló la Corte, debe darse aplicación al 
artículo 42 del Decreto 1406 de 1999 compilado por el artículo 
3.2.1.12 del Decreto 780 de 2016 que señala lo siguiente:  
 
 
“El traslado entre entidades administradoras estará sujeto al cumplimiento de los 
requisitos sobre permanencia en los regímenes y entidades administradoras que 
establecen las normas que reglamentan el Sistema. 
 
En todo caso, el traslado de entidad administradora producirá efectos sólo a partir del 
primer día calendario del segundo mes siguiente a la fecha de presentación de la 
solicitud del traslado efectuada por el afiliado ante la nueva entidad administradora. 
La entidad administradora de la cual se retira el trabajador tendrá a su cargo la 
prestación de los servicios y el reconocimiento de prestaciones hasta el día anterior a 
aquel en que surjan las obligaciones para la nueva entidad.” (subrayado fuera de 
texto) 
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Para el presente caso entonces al haberse causado el riesgo de vejez 
estando afiliada a COLPENSIONES, siendo esta administradora la 
que asumió y ha venido asumiendo dichas obligaciones, 
consideramos que no están llamadas a prosperar las pretensiones 
de la demanda.   
 
Finalmente debemos señalar que si eventualmente el despacho 
considere declarar la nulidad de los actos administrativos de 
reconocimiento de pensión y el estudio de la solicitud pasare a ser 
del resorte de la AFP COLFONDOS, esta tendría que declarar la falta 
de competencia, pues el acto administrativo de aceptación del 
traslado de régimen seguiría produciendo efectos jurídicos al no 
haber sido demandado ni objeto de suspensión por parte de 
autoridad jurisdiccional.    
 
 
IV. EXCEPCIONES  

 
4.1 BUENA FE  

 
Consideramos que dentro del presente proceso tanto la Señora 
GUTIERREZ BARRIOS como AFP COLFONDOS son terceros de buena fé, 
que en caso que se logre demostrar que las pretensiones de 
COLPENSIONES prosperan y debe activarse la afiliación en AFP 
COLFONDOS, ni la Señora GUTIERREZ BARRIOS ni AFP COLFONDOS 
deben efectuar devolución de suma de dinero alguna a COLPENSIONES, 
pues fueron los propios funcionarios de COLPENSIONES, los que 
reconocieron la pensión de vejez válidamente y es posteriormente con 
un auto de pruebas que pretenden desconocer su competencia 
desconociendo lo establecido por el artículo 42 del Decreto 1406 de 
1999 compilado por el artículo 3.2.1.12 del Decreto 780 de 2016.  
 
 

4.2 PRESCRIPCION  
 

Para el presente caso y si eventualmente AFP COLFONDOS tuviere que 
entrar a activar la afiliación de la Señora GUTIERREZ BARRIOS, 
solicitamos que decrete la prescripción de las mesadas pensionales a 
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que hubiere lugar en favor de la Señora GUTIERREZ BARRIOS, en caso 
que tuviere derecho a las mismas en el régimen de ahorro individual.  
 
 
4.3 TRASLADO DE APORTES 
 
En caso que el despacho considere que se debe activar la afiliación de la 
Señora GUTIERREZ BARRIOS en COLFONDOS, solicitamos que se 
ordene a COLPENSIONES que se efectúe el traslado de la totalidad de los 
aportes cotizados por la Señora GUTIERREZ BARRIOS inclusive las 
comisiones de administración y primas de seguro que haya percibido 
esa administradora, pues si lo que se está declarando es la ineficacia de 
la afiliación, esa es la consecuencia jurídica que debe acaecer frente a 
esa administradora.   
 
4.4 COMPETENCIA DE COLPENSIONES PARA EL RECONOCIMIENTO 
DE LA PENSION DE VEJEZ EN FAVOR DE LA SEÑORA GUTIERREZ 
BARRIOS.  
 
Finalmente debemos señalar que COLPENSIONES sí era la 
administradora competente para el estudio de la solicitud de pensión de 
vejez de la Señora GUTIERREZ BARRIOS, el cual concluyó en una 
decisión administrativa aceptando su reconocimiento, lo cual va en 
concordancia con lo establecido por el artículo 42 del Decreto 1406 de 
1999 compilado por el artículo 3.2.1.12 del Decreto 780 de 2016.  
 
4.5 CADUCIDAD  
 
Si eventualmente se llegare a demandar el acto administrativo de 
aceptación del traslado de régimen, consideramos que el mismo ya se 
encontraría caducado, pues a este no le aplica la excepción de poder 
demandarse en cualquier tiempo, ya que se trata de la aceptación del 
traslado de régimen, más no del reconocimiento de una prestación 
periódica.  
 
5. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Solicitamos que se efectúe la práctica de las siguientes pruebas:  
 

mailto:juan@granadostoro.com


Calle 147 17-78 Oficina 204 Bogotá D.C. PBX 6560105  Celular 3002085678 

juan@granadostoro.com 

 

a. Que se ordene a COLPENSIONES que aporte todo el expediente 
administrativo en el que se encuentren el reconocimiento de la 
pensión de vejez y los actos administrativos que dieron origen a 
la aceptación del traslado de régimen.  

 
6. SOLICITUD DE INTEGRACION DEL CONTRADICTORIO  
 
Teniendo en cuenta que el primer traslado de régimen de la Señora 
GUTIERREZ BARRIOS fue efectuado desde el ISS a COLMENA (hoy AFP 
PROTECCION), solicitamos que se integre al proceso a dicha 
administradora de pensiones.  
 
7. NOTIFICACIONES  
 
La AFP COLFONDOS recibe notificaciones judiciales en el correo 
electrónico procesosjudiciales@colfondos.com.co  
 
El apoderado de AFP COLFONDOS recibe notificaciones en el correo 
electrónico juan@granadostoro.com  
 
Cordialmente;  

 
 
JUAN FERNANDO GRANADOS TORO 
C.C. 79.870.592 de Bogotá 
T.P. 114.233 del C.S. de la J.  
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Buenos días; estando dentro de la oportunidad procesal correspondiente, me permito enviar oposición a las
pretensiones de la demanda.
 
Cordialmente;
 
 
 
JUAN FERNANDO GRANADOS TORO
Director
GRANADOS TORO ABOGADOS S.A.S. 
Fijo 6560105 Cel 300 2085678
Calle 147 17 78 oficina 204
Bogotá D.C. 
 




























